
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 19 de marzo de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el Ejecutivo Laboral Radicado Nº 2012-00162, informando que existe de título judicial. 
Sírvase proveer.  

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  

Secretaria  

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
  

Radicación: 500013105002 2012 00162 00  

Villavicencio, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral promovido por Marco Antonio Rodríguez 
Fernández contra José Gustavo Moreno Ramírez y Otra 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, a órdenes del proceso de la 

referencia, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA., constituyó el título 

judicial 445010000391993, por valor de $331.394,00, el cual se pondrá en 

conocimiento de las partes para los efectos legales correspondientes. 

 

Por tanto, se ordena:  

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes y para los efectos legales 

pertinentes la existencia del título judicial 445010000391993, por valor de 

$331.394,00, del 16 de julio de 2015, consignados a órdenes del proceso de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 12 de marzo de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2013-00006, informando que las partes realizaron 
acuerdo y solicitan la terminación del proceso. Sírvase proveer. 
 

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO 
Secretario 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2013 00006 00 
 

Villavicencio, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Carlos Julián Corredor Castro contra Luis 
Eduardo Burgos Escandón y Otros. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las partes solicitan la 

terminación del proceso por pago de la deuda y el levantamiento de las medidas 

cautelares, para lo cual manifiestan haberse cancelado los valores dispuestos en la 

sentencia. 

 

Revisada la solicitud, constata este Despacho que las partes solicitan la terminación 

por pago de la obligación, al haberse cancelado las sumas correspondientes por las 

condenas impuestas en sentencia de fecha 10 de junio de 2019, por lo que solicita 

la terminación del proceso, su archivo, el levantamiento de las medidas cautelares, 

así como el desistimiento de la pretensión de condena por el pago de aportes a 

pensión. 

 

Petición de terminación por pago será acogida, si bien no se allegó comprobante 

de pago, sin embargo, las partes presentan de manera conjunta dicha solicitud 

anunciado su pago, por lo que, se accederá a la misma. 

 

Ahora, respecto del desistimiento de aportes pensionales, revisado el mandamiento 

de pago de fecha 10 de junio de 2019, en el mismo no se dispuso la orden de pago 

de los mismos, por el contrario, solo ordenó oficiar a Colpensiones para que indicará 

el valor del cálculo actuarial, oficio que por secretaria no se diligenció, de manera 

que el juez no emitió una orden en concreta indicando los parámetros facticos para 

su cancelación. 

 

Por tanto, si dicha obligación no fue cancelada, el señor Carlos Julián Corredor 

Castro podrá iniciar la acción ejecutivo correspondiente en el momento 

correspondiente, recordando que los derechos a la seguridad son irrenunciables e 

imprescriptibles conforme a la T-164 de 2013 de la Honorable Corte Constitucional; 



distinta conclusión arribaría se hubiere dispuesto su pago en la providencia del 10 

de junio de 2019. 

 

Con fundamento en lo anterior se ordenará la terminación del proceso por pago, se 

dispondrá el levantamiento de medidas cautelares, y el archivo de las diligencias, 

sin condenas en costas y se denegará a la solicitud de desistimiento por 

improcedente al no cumplirse con los presupuestos de que trata el artículo 314 del 

Código General del Proceso, norma aplicable por remisión expresa del artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la terminación del proceso por pago de la obligación, conforme 

a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DENEGAR la petición de desistimiento de aportes al sistema de 

seguridad por improcedente conforme a lo considerado. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares. Por secretaria 

elabórense los oficios. 

 

CUARTO: DISPONER el archivo de las diligencias, previas las desanotaciones de 

vigor. 

 

QUINTO: SIN condena en costas. 

 

SEXTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo SIUGJ 

y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos donde 

podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 



Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 19 de marzo de 2024 Al Despacho de la señora 
Juez informando que el proceso ordinario Nº 2021-00424, se encuentra pendiente del 
trámite de la solicitud de mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 
 

Radicación: 500013105002 2021-00424 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref.: Proceso Ordinario de Ligia Rosío Guerrero contra Jairo Alonso León 

Mendoza y otra. 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  se tiene que,  el demandante a través de 

su apoderado, ha presentado petición para que se libre mandamiento de pago a 

continuación del proceso ordinario, sentencia del 13 de septiembre de 2023, por lo 

que, previo a ello, se dispondrá que por Secretaría se efectúe la compensación del 

proceso como ejecutivo, o en su defecto, remitirlo para tal fin a la oficina judicial, 

luego de lo cual vuelva al Despacho para resolver sobre dicha solicitud.  

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se efectúe la compensación del proceso 

como ejecutivo, o en caso contrario remitirlo para tal fin a la oficina judicial y 

cumplido lo anterior, vuelva al Despacho para pronunciarse sobre el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 



Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 12 de marzo de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2023-00009, informando que se allegó la 
diligencia de notificación. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2023 00009 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de María Erminia Cifuentes Linares contra 
Porvenir y otro  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la Apoderada de la 

demandada PORVENIR S.A.,  Dr. LUIS EDUARDO CLADERÓN PASTRANA  

allegó la diligencia de notificación de los vinculados  GONZALO GRUESO y ROSA 

ELIA TOBAR RIASCOS conforme a lo previsto en el artículo 291 y 292 del Código 

General del proceso fueron devueltas con la anotación DIRECCIÓN ERRADA (PDF 

11 pág., 62) DESCONOCIDO (PDF 11 pág.,135),  por lo cual solicita la designación 

de curador ad litem para que lo represente y el emplazamiento del mismo. 

 

Revisado las diligencias, se evidencia los actos de notificación adelantados 

respecto del señor GONZALO GRUESO a la dirección calle 1B # 5ª 26 Pradera 

Valle fue recibida el 25 de agosto de 2023 por Lizeth Grueso con la siguiente 

observación “se entregó el 25 de agosto del año 2023 en la dirección indicada por 

el remitente, recibió Liceth Grueso, certipostal certifica que el destinatario si reside 

o labora en esa dirección. Se reserva prueba de entrega original según ley 1369 de 

2009 art. 35”. 

 

Seguidamente diligenció el aviso de que trata el artículo 292 del Código General del 

Proceso el 24 de enero de 2024 a la dirección calle 1B # 5ª 26 Pradera Valle con la 

anotación “DIRECCIÓN ERRADA (PDF 11 pág., 62). 

 

Dirección que no coincide con la descrita en la documental allegada por la 

demandada en la contestación, como lo es, en el formulario solicitud por 

sobrevivencia obrante en el Pdf 05 pagina 62 al consignarse como direcciones para 

notificaciones a los por notificar “calle 30 # 32-60 Palmira Valle”, por lo que, habrá 

de requerirse nuevamente a la demandada diligencia de manera correcta la 

notificación personal del señor GONZALO GRUESO. 



No sucede lo mismo, respecto de ROSA ELIA TOBAR RIASCOS ya que se remitió 

el citatorio a la dirección calle 30 # 32-60 Palmira Valle recibida el día 28 de 

noviembre de 2023 (pág. 130) por Susana Rivas y el aviso fue devuelto con la 

anotación DESCONOCIDO (PDF 11 pág.,135) y observación residencias escorial 

puerta verde contador luz 92708K, nomenclatura que si coincide con la descrita en 

le formulario referenciado, por lo que sería viable dar ampliación al artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sin embargo, la misma no 

cumple con la formalidad de tratarse de una manifestación jurada, por lo que, se 

insta a la demandada para que cumpla dicha formalidad la desconocer otra 

dirección física de notificaciones judiciales 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la demandada PORVENIR S. A. para 

que efectúe nuevamente la diligencia de notificación del vinculado GONZALO 

GRUESO, de conformidad con lo expuesto.  

 

SEGUNDO: INSTAR a la parte activa para que, previo a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

manifieste bajo la gravedad del juramento el desconocimiento de otra dirección de 

notificaciones de ROSA ELIA TOBAR RIASCOS. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
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